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NOTARIO(A) MARCIA MARIANA NIETO PACHECO L 

a a, NOTARÍA SEGUNDA DEL CANTON CUENCA Eg %, L 
E Y a 

EXTRACTO A o 
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Za O 

[Escritura N*: [20150101002P02314 3 

ACTO O CONTRATO: 
CESIÓN DE PARTICIPACIONES 

FECHA DE OTORGAMIENTO: — |17 DE JUNIO DEL 2015 

OTORGANTES 
OTORGADO POR 

as Documento de No. Persona que le 
Persona Nombres/Razón social Tipo intervininete identidad Identificacaión Nacionalidad Calidad representa 

ORDOÑEZ ALVARADO POR SUS PROPIOS ECUATORIA 
Natural |SEGUNDO ALEJANDRO DERECHOS CÉDULA O [NA ERRE 

CORDERO VIVAR ROCIO POR SUS PROPIOS ECUATORIA Nara le TRICIA DERECHOS CÉDULA 0103277323 [ya CEDENTE 

A FAVOR DE 
Documento de No. » Persona que 

Persona Nombres/Razón social Tipo interviniente identidad Identificación Nacionalidad Calidad representa 

ORDOÑEZ CORDERO XAVIER [POR SUS PROPIOS ECUATORIA | CESIONARIO Natural | LEJANDRO DERECHOS CÉDULA or05247878 | yg (A) 

ORDOÑEZ CORDERO POR SUS PROPIOS ECUATORIA |CESIONARIO 
Natural IS ABRIELA ALEJANDRA DERECHOS CÉDULA 0105247886 [ya (A) 

UBICACIÓN 
Provincia Cantón Parroquia 

AZUAY CUENCA HUAYNACAPAC     
  

  DESCRIPCIÓN DOCUMENTO: 

OBJETO/OBSERVACIONES:   

  

CUANTÍA DEL ACTO O 
CONTRATO:   

    'ARIO(A) MARCIA MARIANA NIETO PACHECO 

NOTARÍA SEGUNDA DEL CANTON CUENCA



NIETO PACHECO MARCIA MARIANA ee on 
y 7 > 7 mo: 001200 - 000008064 Produccion 

NOTARIA SEGUNDA AE AS 

17/06/2015 Normal 

DEL CANTON CUENCA EN 

RUC: 1400192751001 170620151 2291014001927510016399008585 

  

AV. JOSE PERALTA 4-99 (AE) 

ú me 4104016 id 1706201501140019275100120012000000080840000000110 
ll bilidad : Ni 
A AUDI    

   
  

RUC/CI (ENS 

0190384926001 IMPRACO CIA LTDA. 

Teléfono 

PASEO MILCHICHIG SN Y AV. ESPAÑA 2863976 

CERT COPIAS... CERTIFICACION COPIAS CADA FOJA. 100 6.25 000 1200 625 
2123 ESION E PARTICIPACIONE 0 77.00 0.00. 012.00. 177.00: 

Información Adicional ¡ 

  

      

    

    
  

Qe 183.25 

AA 0.00 

Cde 0.00 

A . 183,25 | 

IAN 21.99 

Propina : 0.00 

Total : 205.24 

   
  

  
  

    

  

  

LA RETENCION DEBERA SER EMITIDA EN UN PLAZO MAXIMO ES CINCO DIAS POSTERIORES A LA FECHA 
DE EMISION DE LA PRESENTE FACTURA 

Este comprobante de venta puede.ser consultado en la pagina web del SRI (www.sri.gob.éc) con su respectiva 
clave de acceso hasta en 48 horas, y será enviado a su correo electrónico. 
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ESCRITURA NRO. 

20150101002P02314 

ESCRITURA DE CESIÓN DE PARTICIPACIONES 

OTORGADA POR: 

ORDOÑEZ ALVARADO SEGUNDO ALEJANDRO Y 

CORDERO VIVAR ROCIÓ PATRICIA 

A FAVOR DE: 

ORDOÑEZ CORDERO GABRIELA ALEJANDRA, 

ORDOÑEZ CORDERO XAVIER ALEJANDRO, 

CUANTÍA: $900,00. 

DI 3 COPIA(S). 

RR YT] Ae 

En la ciudad de Cuenca, provincia del Azuay, República* del 

Ecuador, DIEZ Y SIETE DIAS DEL MES DE JUNIO DEL AÑO 

DOS MIL QUINCE, ante mí, DOCTORA MARCIA NIETO 

el 
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PACHECO, NOTARIA PÚBLICA SEGUNDA DEL CANTÓN 

     
CUENCA. Comparecen en la celebración de este contrato, por 

una parte los cónyuges Señores ORDOÑEZ ALVARADO 

SEGUNDO ALEJANDRO y la señora CORDERO VIVAR ROCIÓ 

PATRICIA, los compareciente son Ecuatorianos, mayores de 
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edad de estado civil casados, a quienes se le llamara LOS 

CEDENTES y por otra parte la señorita ORDOÑEZ CORDERO 

GABRIELA ALEJANDRA, y el señor ORDOÑEZ CORDERO 

XAVIER ALEJANDRO, todos los comparecientes son capaces 

ante la ley, a quienes por presentar sus cédulas de identidad de 

conocer doy fe y cumplidos los requisitos legales previos, 

manifiestan que elevan a escritura el contenido de la siguiente 

minuta: SEÑORITA NOTARIA. En el protocolo de Escrituras 

Públicas a su cargo sirvace incorporar una de cesión de 

participaciones, de acuerdo a las siguientes cláusulas: PRIMERA 

OTORGANTE -- Intervienen en la celebración de esta escritura de 

cesión, por una parte los cónyuges Señores ORDOÑEZ 

ALVARADO SEGUNDO ALEJANDRO y la señora CORDERO 

VIVAR ROCIÓ PATRICIA, los compareciente son Ecuatorianos, 

mayores de edad de estado civil casados, a quienes se le llamara 

LOS CEDENTES y por otra parte la señorita ORDOÑEZ 

CORDERO GABRIELA ALEJANDRA, y el señor ORDOÑEZ 

CORDERO XAVIER ALEJANDRO, todos los comparecientes 

son capaces ante la ley. SEGUNDA ANTECEDENTES.- A.- LOS 

CEDENTES declaran que son socios de la compañía IMPRACO 

CIA Ltda. Constituida mediante la escritura pública realizada el la 

Notaria SEGUNDA del Cantón Cuenca, con fecha 25 de enero



del 2012 e inscrita en el registro Mercantil con el número noventa 

y cinco con fecha ocho de febrero del dos mil doce Y que 

mediante la acta de la junta General Universal de socios de la 

compañía IMPRACO CIA Ltda; realizada el día 8 de JUNIO del 

dos mil QUINCE, LOS CEDENTES fueron autorizados a CEDER 

las nueve participaciones de cien dólar que posee en la 

compañía a favor de los señores (ORDOÑEZ CORDERO 

GABRIELA ALEJANDRA, y a ORDOÑEZ CORDERO XAVIER 

ALEJANDRO, en la forma estipulada en la Acta antes referida, 

la cual se adjunta a la presente minuta como documento 

habilitante. TERCERO CESIÓN.- Con los antecedentes 

anteriores y por medio de este instrumento LOS CEDENTES 

cede sus nueve participaciones de cien dólares cada una de la 

siguiente forma: cede a favor de ORDOÑEZ CORDERO 

GABRIELA ALEJANDRA, la cantidad de seis participaciones de 

cien dólares cada una, y cede a favor de ORDOÑEZ CORDERO 

XAVIER ALEJANDRO, la cantidad de tres participaciones de 

cien dólares cada una. Los señores ORDOÑEZ CORDERO 

GABRIELA ALEJANDRA, y ORDOÑEZ CORDERO XAVIER 

ALEJANDRO, aceptan la cesión realizada a sus personas. 

CUARTO CUANTÍA.- El precio que se efectúa la presente cesión 

de las NUEVE participaciones es el de NOVECIENTOS



DÓLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMERICA. LOS 

CEDENTES declara que el valor de la cesión los ha recibido en 

dinero en efectivo, y a su entera satisfacción, razón por la cual, 

facultan a LOS CESIONARIO a obtener y requerir la inscripción 

de este título por si o por intermedio de otra persona. QUINTO..- 

Los valores de elaboración de la presenta minuta, así como los 

gastos de inscripción correrán a cargo del CESIONARIO SEXTA..- 

Aceptan los comparecientes la presente minuta en todás. las 

cláusulas y para constancia y aceptación de la misma firman en 

unidad de acto. Hasta aquí la minuta, Usted señor Notario se 

servirá incorporar las demás cláusulas de estilo para la valides de 

este acto. . ATENTAMENTE. ABOGADO WILLIAN BARROS 

ARIAS. MATRICULA MIL DOSCIENTOS VEINTE Y SIETE 

DEL COLEGIO DE ABOGADOS DEL AZUAY.- Hasta aquí la 

“minuta que se agrega, los comparecientes hacen suyas las 

estipulaciones constantes en la minuta inserta, con las 

enmiendas, agregaciones y sugerencias solicitadas por los 

comparecientes, la aprueban en todas sus partes y ratificándose 

en su contenido la deja elevada a escritura pública, 

conjuntamente con los documentos habilitantes que se adjuntan, 

para que surta los fines legales consiguientes.- Leída que 

les fue, la presente escritura íntegramente a los otorgantes 
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Gabor ela Ordoñez C- 
ORDOÑEZ CORDERO GABRIELA ALEJANDRA ORDOÑEZ CORDERO XAVIER ALEJANDRO 

ec. 0105247386 ec. O1I0524t878 
A ME 

UNDO” ndo rre y, lo entrelineado “SEGUNDO 

   

Lo testado “ALEJA! 

ALEJANDRO? 

  

     
Es Dra. Marcia Nizto Pacheco 

WEST orar SEGUNDA 
EL QUENCA - ECUADOR 

  

CONTINUA DOCUMENTO(S) HABI
LITANTE(S)



 



ACTA DE LA JUNTA GENERAL EXTRAORDINARIA DE 
SOCIOS DE LA COMPAÑÍA “IMPRACO CIA Ss 

EN ras en el En la ciudad de Cuenca, el día 8 de junio dos mil quince, a 

local de la compañía situado en la Av. Paseo Milchichig y Av. añ, .cantón 

Cuenca, se reúnen los siguientes socios de compañía Peer ac 

Señores: ORDOÑEZ CORDERO GABRIELA ALEJANDRA y “ORO 7 

ALVARADO SEGUNDO ALEJANDRO actúa como secretario, la soñar, 

ORDOÑEZ CORDERO GABRIELA ALEJANDRA , Por estar presente la tofífidad 

del capital pagado de la compañía, los socios por unanimidad acuerdan celebrar 

sesión de Junta General Extraordinaria de socios con el carácter de Universal y con 

el objeto de resolver el siguiente orden del día: 

1.- Autorización de cesión de participaciones del señor ORDOÑEZ ALVARADO 

SEGUNDO ALEJANDRO a favor de los señores ORDOÑEZ CORDERO 

GABRIELA ALEJANDRA, ORDOÑEZ CORDERO XAVIER ALEJANDRO. 

El señor secretario declara instalada la sesión, y pone en consideración el único 

punto del orden del día: 

1.- Autorización de cesión de participaciones del señor ORDOÑEZ ALVARADO 

SEGUNDO ALEJANDRO a favor de los señores ORDOÑEZ CORDERO 

GABRIELA ALEJANDRA, ORDOÑEZ CORDERO XAVIER ALEJANDRO: 

Toma la palabra el Ing. OODOÑEZ ALVARADO SEGUNDO ALEJANDRO, quien 

pone en conocimiento de su decisión de ceder La nueve participaciones de cien 

dólares cada una de la siguiente forma: cede a favor de ORDOÑEZ CORDERO 

GABRIELA ALEJANDRA, la cantidad de seis participaciones de cien dólares cada 

una, cede a favor de (ORDOÑEZ CORDERO XAVIER ALEJANDRO, la 

cantidad de tres participaciones de cien dólares cada una, 

Los socios después de las diferentes deliberaciones por unanimidad aceptan la cesión 

de las participaciones en la forma indicada 

Después de un receso se instala nuevamente la cesión y se pide al señor secretario de 

lectura del acta, la misma que es aprobada por unanimidad, y de la misma manera la 

Junta General Autorizan al señor Presidente y Gerente a realice los pasos necesarios 

a fin de plasmar en realidad lo resuelto por la Junta General de socios de la 

compañía. 

Siendo las veinte y un horas y sin ningún otro punto a tratar los socios da por 

terminada la sesión. 

Para constancia firman en unjd cta todos los socios asistentes      

  Gabriela Ordóñez C-. 

O ALEJANDRO ORDOÑEZ CORDERO GABRIELA ALEJANDRA





  

    

  

   

    
   

     
     

        

  

E INSEBISIÓN í EQEEGIÓN / OCUPACIÓN 

S on y ELpaDRE ¿ = “ORBONEZ a - Es REPÚBLICA DEL ECUADOR 
3 AÑIVARADO AIDA A 3 DC eE dl mie e S 
2. LUGAR Y FECHA DE EXPEDICIÓN pS A 2 - E - j E 2 N 010223241 
z 5-06-03 APELLIDOS YNOMBRES. recia OEESIRACIÓN [Se ORDOÑEZ ALVARADO 

INSTRUCCIÓN PROFESIÓN / SeUacÓN 
BACHILLERATO EMPLEADO PRIVADO    
APELLIDOS Y NOMBRES DEL PADRE —. 

  

So 
REPÚBLICA SEL ECUADOR 
DIRECCIÓN GENERAL DE RÉGISTRO CIVIL, 
IDENTIFICACIÓN Y CEDULACIÓN:+ X 

No O010327732-3 

APELLIDOS. Y NOMBRES DE LA MADRE 
VIVAR DIAZ BERTHA SUSANA 
LUGAR Y FECHA DE penas $ 
CUENCA 
2014-14-12 

FECHA DE EXPIRACIÓN 
2024-11-12    

ESTADO CIVIL CASADO 
  

SEGUNDO A 
ORDOÑEZ ALVARADO       

      

  

  

  

     

     

   

     

    

   

    

    

  

PROCESIÓN / OCUPACIÓN : = : 

o mo A REPÚBLICA DEL ECUADOR 

pa o yaa] 
DIRECCIÓN GENERAL DE REGISTRO CIVIL, 

ARELUDOS Y NOME 0 O NOROLS 
eres 

SS. Y NOMBRES DE LA MADRE 
MORDERO VIVAR ROCIO PATRICIA, 

LUGAR Y FECHA DE EXPEDICIÓN 

CUENCA 
2015-03-17 

FECHA DE EXPIRACIÓN: 
2025-03-17 SS    o A) Y    

INSTRUCCIÓN 0 
BASICA 0 , A ; ye 
APELLIDOS Y NOMBRES DEL PADRES y E REPÚBLICA DEL ECUADOR E 
ORDOÑEZ A SEGUNDO ALEJANDRO - y OO ei j 
APELLIDOS Y NOMBRES DELA MADRE — EN zo 
CORDERO VIVAR ROCIO > z Z 0 CÉDUL ES 010524788-6 

LUGAR Y FECHA DE EXPEDICIÓN j E z A X CIUDADANÍA. 
CUENCA E S | - = ARELLIDOS NOMBRES | 
2011-09-22 É a : z : ¡ORDOÑEZ! CORDERO 

FECHA DE EXPIRACIÓN Es , > 

2021-09-22 

  ESTADO CIVIL Soltera 
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z ALEJANDRO Se 

  

  

    

  

   

aji Y CONSEJO! COM | | 3 

CRA
 

| 

_ Elecciones 23 de Febrero del 2014 
010524788-6 022 - 0258. IRDOÑEZ CORDERO a, 

DELECACIONO PROVINCIAL. DEAZUA 
3807856 ds 13 oz: 50 3801856 ' 

A AS 

  

   

  

007 - 
007 - 0067 
NÚMERO DE sc 

AZUAY DR 
PROVINCIA > E CIRCUNSCRIPCIÓN — 2 
CUENCA. BELLAVISTA — o 

a , zz ZONA CANTÓN 
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1) PRESIDENTAJE Qe PA JUNTA 

    

     

  

HASTA AQUI LOS e HABILITANTES 

SE OTORGO ANTE Ce FE DE ELLO CONFIERO 

ESTACA 14M 
COPIA o QUE LA FIRMO Y SELL eL 

MISMO DIA DE NU CELEBRACION 

    

    

  

  

    

  

E 9%] NOTARIA SEGUNDA DE CUENCA



¿Registro Mercantil de Cuenca 

  

  

[ TRÁMITE NÚMERO: 8896 
  

REGISTRO MERCANTIL DEL CANTÓN CUENCA 
RAZÓN DE INSCRIPCIÓN 

1. RAZÓN DE INSCRIPCIÓN DEL: CESIÓN DE PARTICIPACIONESDE COMPAÑÍA DE RESPONSABILIDAD 
LIMITADA 

6676 

08/07/2015 

132 

LIBRO DE CESIÓN DE PARTICIPACIONES 

  

2. DATOSDEL ACTO O CONTRATO: _ 
  

CESIÓN DE PARTICIPACIONESDE COMPAÑÍA DE 

RESPONSABILIDAD LIMITADA 

NOTARIA SEGUNDA /CUENCA /17/06/2015 

| IMPRACO CIA. LTDA. 

; CUENCA 

  

  

  

  

  

3. DATOSADICIONALES: 

SE HA TOMADO NOTA DE LA PRESENTE TRANSFERENCIA DE PARTICIPACIONESAL MARGEN DE LA 

INSCRIPCIÓN DE LA ESCRITURA DE CONSTITUCIÓN DE LA COMPAÑÍA “IMPRACO CIA. LTDA” 

  

INSCRITA CON EL NRO. 95 EL 08/FEBRERO/2012. 
  

  

CUALQUIER ENMENDADURA, ALTERACIÓN O MODIFICACIÓN AL TEXTO DE LA PRESENTE RAZÓN, LA 

INVALIDA. LOS CAMPOS QUE SE ENCUENTRAN EN BLANCO NO SON NECESARIOS PARA LA VALIDEZ 

DEL PROCESO DE INSCRIPCIÓN, SEGÚN LA NORMATIVAVIGENTE.     
  

FECHA DE HE CUENCA, A 8 DÍA(S) DEL MES DE JULIO DE 2015 

      

eu Uio y bro 

eS VAZQUEZ LOPEZ 
REGIST MERCANTIL DEL CANTÓN CUENCA Er 

$ EN 
DIRECCIÓN DEL REGISTRO: FRESNOS 1-100 Y AV. PAUCARBAMBA Y GIRASOL [2 SA 

HA E e 
5 Po MERCANTIL S 
2, CUENCA 
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[Escritura N*: [20150101002P02314 3 

ACTO O CONTRATO: 
CESIÓN DE PARTICIPACIONES 

FECHA DE OTORGAMIENTO: — |17 DE JUNIO DEL 2015 

OTORGANTES 
OTORGADO POR 

as Documento de No. Persona que le 
Persona Nombres/Razón social Tipo intervininete identidad Identificacaión Nacionalidad Calidad representa 

ORDOÑEZ ALVARADO POR SUS PROPIOS ECUATORIA 
Natural |SEGUNDO ALEJANDRO DERECHOS CÉDULA O [NA ERRE 

CORDERO VIVAR ROCIO POR SUS PROPIOS ECUATORIA Nara le TRICIA DERECHOS CÉDULA 0103277323 [ya CEDENTE 

A FAVOR DE 
Documento de No. » Persona que 

Persona Nombres/Razón social Tipo interviniente identidad Identificación Nacionalidad Calidad representa 

ORDOÑEZ CORDERO XAVIER [POR SUS PROPIOS ECUATORIA | CESIONARIO Natural | LEJANDRO DERECHOS CÉDULA or05247878 | yg (A) 

ORDOÑEZ CORDERO POR SUS PROPIOS ECUATORIA |CESIONARIO 
Natural IS ABRIELA ALEJANDRA DERECHOS CÉDULA 0105247886 [ya (A) 

UBICACIÓN 
Provincia Cantón Parroquia 

AZUAY CUENCA HUAYNACAPAC     
  

  DESCRIPCIÓN DOCUMENTO: 

OBJETO/OBSERVACIONES:   

  

CUANTÍA DEL ACTO O 
CONTRATO:   

    'ARIO(A) MARCIA MARIANA NIETO PACHECO 

NOTARÍA SEGUNDA DEL CANTON CUENCA



NIETO PACHECO MARCIA MARIANA ee on 
y 7 > 7 mo: 001200 - 000008064 Produccion 

NOTARIA SEGUNDA AE AS 

17/06/2015 Normal 

DEL CANTON CUENCA EN 

RUC: 1400192751001 170620151 2291014001927510016399008585 

  

AV. JOSE PERALTA 4-99 (AE) 

ú me 4104016 id 1706201501140019275100120012000000080840000000110 
ll bilidad : Ni 
A AUDI    

   
  

RUC/CI (ENS 

0190384926001 IMPRACO CIA LTDA. 

Teléfono 

PASEO MILCHICHIG SN Y AV. ESPAÑA 2863976 

CERT COPIAS... CERTIFICACION COPIAS CADA FOJA. 100 6.25 000 1200 625 
2123 ESION E PARTICIPACIONE 0 77.00 0.00. 012.00. 177.00: 

Información Adicional ¡ 

  

      

    

    
  

Qe 183.25 

AA 0.00 

Cde 0.00 

A . 183,25 | 

IAN 21.99 

Propina : 0.00 

Total : 205.24 

   
  

  
  

    

  

  

LA RETENCION DEBERA SER EMITIDA EN UN PLAZO MAXIMO ES CINCO DIAS POSTERIORES A LA FECHA 
DE EMISION DE LA PRESENTE FACTURA 

Este comprobante de venta puede.ser consultado en la pagina web del SRI (www.sri.gob.éc) con su respectiva 
clave de acceso hasta en 48 horas, y será enviado a su correo electrónico. 
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CUENCA. Comparecen en la celebración de este contrato, por 

una parte los cónyuges Señores ORDOÑEZ ALVARADO 
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edad de estado civil casados, a quienes se le llamara LOS 

CEDENTES y por otra parte la señorita ORDOÑEZ CORDERO 

GABRIELA ALEJANDRA, y el señor ORDOÑEZ CORDERO 

XAVIER ALEJANDRO, todos los comparecientes son capaces 

ante la ley, a quienes por presentar sus cédulas de identidad de 

conocer doy fe y cumplidos los requisitos legales previos, 

manifiestan que elevan a escritura el contenido de la siguiente 

minuta: SEÑORITA NOTARIA. En el protocolo de Escrituras 

Públicas a su cargo sirvace incorporar una de cesión de 

participaciones, de acuerdo a las siguientes cláusulas: PRIMERA 

OTORGANTE -- Intervienen en la celebración de esta escritura de 

cesión, por una parte los cónyuges Señores ORDOÑEZ 

ALVARADO SEGUNDO ALEJANDRO y la señora CORDERO 

VIVAR ROCIÓ PATRICIA, los compareciente son Ecuatorianos, 

mayores de edad de estado civil casados, a quienes se le llamara 

LOS CEDENTES y por otra parte la señorita ORDOÑEZ 

CORDERO GABRIELA ALEJANDRA, y el señor ORDOÑEZ 

CORDERO XAVIER ALEJANDRO, todos los comparecientes 

son capaces ante la ley. SEGUNDA ANTECEDENTES.- A.- LOS 

CEDENTES declaran que son socios de la compañía IMPRACO 

CIA Ltda. Constituida mediante la escritura pública realizada el la 

Notaria SEGUNDA del Cantón Cuenca, con fecha 25 de enero



del 2012 e inscrita en el registro Mercantil con el número noventa 

y cinco con fecha ocho de febrero del dos mil doce Y que 

mediante la acta de la junta General Universal de socios de la 

compañía IMPRACO CIA Ltda; realizada el día 8 de JUNIO del 

dos mil QUINCE, LOS CEDENTES fueron autorizados a CEDER 

las nueve participaciones de cien dólar que posee en la 

compañía a favor de los señores (ORDOÑEZ CORDERO 

GABRIELA ALEJANDRA, y a ORDOÑEZ CORDERO XAVIER 

ALEJANDRO, en la forma estipulada en la Acta antes referida, 

la cual se adjunta a la presente minuta como documento 

habilitante. TERCERO CESIÓN.- Con los antecedentes 

anteriores y por medio de este instrumento LOS CEDENTES 

cede sus nueve participaciones de cien dólares cada una de la 

siguiente forma: cede a favor de ORDOÑEZ CORDERO 

GABRIELA ALEJANDRA, la cantidad de seis participaciones de 

cien dólares cada una, y cede a favor de ORDOÑEZ CORDERO 

XAVIER ALEJANDRO, la cantidad de tres participaciones de 

cien dólares cada una. Los señores ORDOÑEZ CORDERO 

GABRIELA ALEJANDRA, y ORDOÑEZ CORDERO XAVIER 

ALEJANDRO, aceptan la cesión realizada a sus personas. 

CUARTO CUANTÍA.- El precio que se efectúa la presente cesión 

de las NUEVE participaciones es el de NOVECIENTOS



DÓLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMERICA. LOS 

CEDENTES declara que el valor de la cesión los ha recibido en 

dinero en efectivo, y a su entera satisfacción, razón por la cual, 

facultan a LOS CESIONARIO a obtener y requerir la inscripción 

de este título por si o por intermedio de otra persona. QUINTO..- 

Los valores de elaboración de la presenta minuta, así como los 

gastos de inscripción correrán a cargo del CESIONARIO SEXTA..- 

Aceptan los comparecientes la presente minuta en todás. las 

cláusulas y para constancia y aceptación de la misma firman en 

unidad de acto. Hasta aquí la minuta, Usted señor Notario se 

servirá incorporar las demás cláusulas de estilo para la valides de 

este acto. . ATENTAMENTE. ABOGADO WILLIAN BARROS 

ARIAS. MATRICULA MIL DOSCIENTOS VEINTE Y SIETE 

DEL COLEGIO DE ABOGADOS DEL AZUAY.- Hasta aquí la 

“minuta que se agrega, los comparecientes hacen suyas las 

estipulaciones constantes en la minuta inserta, con las 

enmiendas, agregaciones y sugerencias solicitadas por los 

comparecientes, la aprueban en todas sus partes y ratificándose 

en su contenido la deja elevada a escritura pública, 

conjuntamente con los documentos habilitantes que se adjuntan, 

para que surta los fines legales consiguientes.- Leída que 

les fue, la presente escritura íntegramente a los otorgantes 
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ACTA DE LA JUNTA GENERAL EXTRAORDINARIA DE 
SOCIOS DE LA COMPAÑÍA “IMPRACO CIA Ss 

EN ras en el En la ciudad de Cuenca, el día 8 de junio dos mil quince, a 

local de la compañía situado en la Av. Paseo Milchichig y Av. añ, .cantón 

Cuenca, se reúnen los siguientes socios de compañía Peer ac 

Señores: ORDOÑEZ CORDERO GABRIELA ALEJANDRA y “ORO 7 

ALVARADO SEGUNDO ALEJANDRO actúa como secretario, la soñar, 

ORDOÑEZ CORDERO GABRIELA ALEJANDRA , Por estar presente la tofífidad 

del capital pagado de la compañía, los socios por unanimidad acuerdan celebrar 

sesión de Junta General Extraordinaria de socios con el carácter de Universal y con 

el objeto de resolver el siguiente orden del día: 

1.- Autorización de cesión de participaciones del señor ORDOÑEZ ALVARADO 

SEGUNDO ALEJANDRO a favor de los señores ORDOÑEZ CORDERO 

GABRIELA ALEJANDRA, ORDOÑEZ CORDERO XAVIER ALEJANDRO. 

El señor secretario declara instalada la sesión, y pone en consideración el único 

punto del orden del día: 

1.- Autorización de cesión de participaciones del señor ORDOÑEZ ALVARADO 

SEGUNDO ALEJANDRO a favor de los señores ORDOÑEZ CORDERO 

GABRIELA ALEJANDRA, ORDOÑEZ CORDERO XAVIER ALEJANDRO: 

Toma la palabra el Ing. OODOÑEZ ALVARADO SEGUNDO ALEJANDRO, quien 

pone en conocimiento de su decisión de ceder La nueve participaciones de cien 

dólares cada una de la siguiente forma: cede a favor de ORDOÑEZ CORDERO 

GABRIELA ALEJANDRA, la cantidad de seis participaciones de cien dólares cada 

una, cede a favor de (ORDOÑEZ CORDERO XAVIER ALEJANDRO, la 

cantidad de tres participaciones de cien dólares cada una, 

Los socios después de las diferentes deliberaciones por unanimidad aceptan la cesión 

de las participaciones en la forma indicada 

Después de un receso se instala nuevamente la cesión y se pide al señor secretario de 

lectura del acta, la misma que es aprobada por unanimidad, y de la misma manera la 

Junta General Autorizan al señor Presidente y Gerente a realice los pasos necesarios 

a fin de plasmar en realidad lo resuelto por la Junta General de socios de la 

compañía. 

Siendo las veinte y un horas y sin ningún otro punto a tratar los socios da por 

terminada la sesión. 

Para constancia firman en unjd cta todos los socios asistentes      

  Gabriela Ordóñez C-. 

O ALEJANDRO ORDOÑEZ CORDERO GABRIELA ALEJANDRA
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[ TRÁMITE NÚMERO: 8896 
  

REGISTRO MERCANTIL DEL CANTÓN CUENCA 
RAZÓN DE INSCRIPCIÓN 

1. RAZÓN DE INSCRIPCIÓN DEL: CESIÓN DE PARTICIPACIONESDE COMPAÑÍA DE RESPONSABILIDAD 
LIMITADA 

6676 

08/07/2015 

132 

LIBRO DE CESIÓN DE PARTICIPACIONES 

  

2. DATOSDEL ACTO O CONTRATO: _ 
  

CESIÓN DE PARTICIPACIONESDE COMPAÑÍA DE 

RESPONSABILIDAD LIMITADA 

NOTARIA SEGUNDA /CUENCA /17/06/2015 

| IMPRACO CIA. LTDA. 

; CUENCA 

  

  

  

  

  

3. DATOSADICIONALES: 

SE HA TOMADO NOTA DE LA PRESENTE TRANSFERENCIA DE PARTICIPACIONESAL MARGEN DE LA 

INSCRIPCIÓN DE LA ESCRITURA DE CONSTITUCIÓN DE LA COMPAÑÍA “IMPRACO CIA. LTDA” 

  

INSCRITA CON EL NRO. 95 EL 08/FEBRERO/2012. 
  

  

CUALQUIER ENMENDADURA, ALTERACIÓN O MODIFICACIÓN AL TEXTO DE LA PRESENTE RAZÓN, LA 

INVALIDA. LOS CAMPOS QUE SE ENCUENTRAN EN BLANCO NO SON NECESARIOS PARA LA VALIDEZ 

DEL PROCESO DE INSCRIPCIÓN, SEGÚN LA NORMATIVAVIGENTE.     
  

FECHA DE HE CUENCA, A 8 DÍA(S) DEL MES DE JULIO DE 2015 
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